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RESOLUCIÓ ADI'lINISTRATIVA

ATENCIóN E I VESTIGACIÓN

Para la átención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diliSenc¡as previstas en los anículos 15 BlS4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuradur¡á Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México; asi

como85 y89de su Reglamento, mismasque constan en el expediente alrubro citado, ¡ntegrado con motivode
la presente denunc¡a.

A ÁLISIs DE LA I FoRMACIó Y DIsPoSIcIol{ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autoridád en materia de b¡eñestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
r€alizar acciones para la protección y defensa del bienest¿r animal, asi como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumpllmiento de tales fines.

B¡en€star animál
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ciudad de México, a

LasubprocuraduriaAmb¡entál'deProtecciónyBienestarálosAnimalesdetaProcuráduríaAmbientalydel
Orden;miento Territorial de ta ciudad de ¡\,{éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones lv y xll, 6

fracc¡ón lll, 15 Bls 4 fracciones ly x, 21,27 frácción vl' 30 BIS 2 de la Ley orgánicá de la Procuraduría Ambiental

y aei oraenamiento rerritorial,;, 51 fracción ll, y 96 primer pálafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT_2021'2502_SPA 2029 relacionado con la deñuncia

pfesentada ante este ofgan¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:_-_

A TECEDE fES

Serec¡bióenestaEnt¡daddenunciaciudadana,atr¿vésdelacualseh¡cierondelconocimientodeesta
autoridad, los s¡guientes héchosi

(...) Petro encerrodo en uno coso deshob¡todo. Nad¡e vo o \t¡sitorlo, y es proboble que no tengo ol¡mento y
oguo (.--) lo úttimos vez que olgu¡en fue o lo coso fue hoce 2 semanos. 1....) Hechos que tienen lugar en

cálte Perfeccionada número 27, colonia lndustr¡al, Alcaldía Gustavo n' Maderol f ...)

,idff*iruncia clrdaaxra sc,r.0gre al rnaltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
'Xf,qryc¡onada.ffi6§ÍÍf!¡\.liga lndustrial, Alcaldia Gusravo A. Madero.

:n:r:¿!+f*f¡üo, r" ffiffi.,." ¿ los Animales de la ciudad de México en su art¡culo 24 señala que se
consideran actos de máltrátd, cualquier he€ho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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resLrnto maltrato de un ejemplar cañino localizado en el inmueble denunciado, e

Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que en las diligenci

realizadas poresta Entidad nosedetectó la presencia deaniñales dentro del ¡ñmueble denunc¡ado

Figun l. rlgú do los h€chos doürcia¡los.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta subprocuraduria informó a la persona denunciante que

duranie visita de reconoc¡miento de hechos no se constató la preseñcia del ejemplar can¡no en el sit¡o

señaladoen su denuncia, porloque los hechos que motivaron su denunc¡a dejaron de existir-

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera proc€deñte em¡tir la presente resolución' de

conformidad con elartícuto 27,racc¡ón Vlde la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bilidad mater¡al,

en vinua aeque ae¡aron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no enconlrase el ejempBl$qno en el lugar
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t'4ry/ Cprarr J.{Fr1:i

REsuLraDo DE LA l]{vEsrlcAoóx Juo¡o;Í[,(/cú ffi8m

pnoaui¡DrJi¡AArEraxT r yrx! o¡or¡^ÍrE¡¡o
r¡tnlIon¡At DC tacruoao oE iiÉ¡rco

SUBPRO'Ui^OURfAAMS ENIAL OE PROTECCIóN Y

3 TNESTARALOSAIlIMALES

Expediente: PAOT-2021-2602-SPA-2029

No. Folio: PAOT-05-300/200- 2021

peligro la v¡da delanimalo que afecte su b¡enestar, privar¡o de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos yalojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exp€diente, se desprende que personalde está
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

articuto 15 BlS4 fracción lV d€ la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencias durante las cuales una persona qúe
señalo ser vec¡na, manifestó que no había animales en el predio señalado, ya que este estaba deshabitado.
Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún ejemplar con las
caracterist¡cas descritás en la denuncia al interior del domicilio en cuest¡ón.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverseyse:
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma
se emite en su coñtexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
á m b ito de sus respectivas com petencias-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conlormidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México...
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SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúá a la Subprocuradurí¿ de Asuñtos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivoy resguardo.

TERCERO.- Notifiquese lá presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocurádora Ambiental, de Protección y

Baenestar a los Añ¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenami€nto Teritorial de lá Ciudad de Mérico,
con fundamento en el aniculo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del
ordenámientoTerritorialdel¿CiudaddeMéxicoy5lfracciónxxlldesuReglámento.-----..-------- '-
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